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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIME~TACION

En la página 28784, segunda columna. artículo 53, párrafo 1,
linea quinta, donde dice: ..... el número de prendas..... debe
decir: ..... del número de prendas...•.

En la página 28785, primera columna. articulo ss, linea
quinta. donde dice: ..... fiscalización del periodo...• , debe decir:
..... finalización del peliodo...•.

En la página 28786.. segunda columna, dIsposición transito
ril¡ sexta, linea segunda, donde dice: .... artículo 33 del pre
sente...... debe decir: .... articulo 35 del presente...•.

32905 ORDEN de 30 de noviembre de 1983 por la qus S8
declara comprendida en zona de preferente· loca""
.zación industrial agraria la instalación de wnque.
refrigerantes de leche en origen en Villama.yor de
Santiago (Cuenca). por don Franctlco Garcta Ro
drigo.

lImo, Sr.: De conformidad oon la propuesta elevada por
esa Dirección Generai sobre petición formulada por don Fran·
cisco Garcfa Rodrigo (documento nacional de identidad núme
ro 4.503.80lJ para acoger la instalación de tanques refrigerantes
de leche en Vlllamayor de Santiago (Cuencal" a los benefiCIOS
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre indus
trias agrarias de interéés preferente. según los criterios de la
Orden de AgrJcultura y" Pesca de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

1. Declarar la instalación de un tanque de refrigeración de
leche en origen en VilIarnayor de Santiago (Cuenca) por don
Francisco Garc1a Rodrigo, comprendida en zona de preferente
localización industrial agraria, defi~ida en la Orden de Agri·
cultura y Pesca de 30 de julio de 1981, a los efectos de lo que
dIspone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y según la norma·
tiva del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

32904 ORDEN de 30 cie no'Piembre de 1983 por la que se
, declara comprendtdo en zona de pre/erent6 locali

zación industrial agraria la instalación de·tanque,
refrigerantflB d6 leche en origen. en .varia8 locali·
dades de la. prcrvtncia. de Palencia. Burgos)' San
tander por -Granja La Luz, S. A.IO.

Ilmo. Sr.: Ol;t conformidad con la propues}a elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por .Granja La
Luz, S. A.IO, para acoger la instalación de tanques refrigeran
tes de leche en varias localidades de las provincias de Palencia,
Burgos y Santander a los beneficios previstos en el Decre
to 239211972. de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de in
terés preferente, según los criterios de la Orden de Agricultura
y P~sca-de 30 de julio de 1981.

Este Ministerio ha resuelto: .

1. Declarar la instalación de 88 tanques de refrigeración de
leche en origen en varias localidades de las provincias de Pa
lencla. Burgos y Santander por «Granja La Luz, S. A.IO. com~

prendida en zona de preferente localización industrial agraria,
definida en la Orden de Agricultura y Pesca de 30 de julio
de 1981, a -los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963. de 2 de
diciembre. y según la normativa del Decreto 2853/1964, de, 8 de
septiembre.

2. De ·Ios beneficios señalados en los articulos 3.0 y 8.0 del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias
de Interés preferente. conceder una subvención de 2.719.080 pe~
setas, correspondiente al 20 por 100 de la inversión. total, que
asciende a la cantidad de 13.895.404_ pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

3. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
articulo 19 de Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

4. Conceder un plazo hasta el 20 de diciembre de 1983 para
terminar la instalación de los tanques, que deberán ajustarse
a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento. y efectos.
Dios guarde 8 V. I.
Madrid, 30 de noviembre de 19B3.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982). el Director genera! de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por el
Abogado del Estado, rontra la sentencia dictada el 15 de octu~

bre cie 1"'79, pOr la Sala de lo Contencioao-Administrativo de
ia Audiencia Territorial de Burgos en el recurso deducido por
.Transformaciones Industriales de la Madera, S. A.IO. contra las
liqlUci8C'iones practicadas por la Delegación Provincial de Sarta
del Inst:tutv Nacional' para la Conservación de la Naturaleza.
el 21 de 1uniD de 1'976 y la presunta deneaa.ctón del recurso de
alzada interpuesto contra aquélla oonfIrmamos dicho fallo sin
espacial c'eclarac1ón en cuanto a laa ,costal de la sepnd& 1ns~

tancia.':

Este Ministerio ha tenido a bien dIsponer se cumpla en sus
prcpios términOJ la precitada sentenc1L

Lo qm. comunico a VV. lI.
DIOS gl.larde a VV. n. muchos dOl.
Madrid, 14 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 29 de mar

zo de 11382:1, el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmu. Sres. Subsecret~io del Departamento y Director general
deIICONA.

RESOLUCION de 1. de noviembre de 11183. de la
Dirección Provincial tU Toledo, por lo qus .e hace
público el otorgamiento del permtBo eH inve.tiga
ción minera qus se cito.

MINISTERIO
INDUSTRIA y. ENERGIADE

ORDEN de 14 de oCtubre de 1988 Por lo qU4 le
dupone 8e cumpla en 8", propiol Urmino. la 8en
tencia dictada por la Audtencíel Territorial ds Bu,..
gOl 8n el recur.so contenci08o-adrnint8fra.tivo núme
ro 381/1978, interpuesto por la Sociedad mercantil
.~ran'formacione. Industriales de la Madera, S~
cr.ectad AnónimalO.

lImos. Sres.: Con fecha 1& de octubre' de 1979 la Audiencia
Terrttorlal de Burgos. ha dictado sentencia en el recurso canten.
cioso, administrativo 361/1976, interpuesto por la Sociedad mer
cantil -Transformaciones Industriales de la Madera, S. A .•
nR~.I~SAJ. ~obre liquidaciones económicas practicadas por el
SerVIcIo ProvincIal del' ICONA en Soria sentencia cuya parte
dispositiva dice asíl .

32903

32902

.Fallamos: Que desestimando las causas de inadmisibilidad
propuestas y desestimando asimismo el recurso inte:puesto por
el Procurador don Luis Santamarfa Alvarez. sustituido por falle
cimiento por el Procurador don Tomás Berrueco Qulntanilla, en
nombre y n,presentaclón de .Transformaciones Industriaies de
la Madera, S. A,a (TRAIMSA), contra las liquidaciones practi.
~adas por la Delegación Provincial del ICONA en Soria. el 21 de
JUDJO d'3 1976, debemos declarar y declaramos no haber lugar
a formular las declaraciones instadas en la demanda; sin ha.
cer una expresa imposición de costal._

Habiérdo6e interpuesto recurso de apelación por el Abogado
del Estado y por la firma recurrente, el Tribunal Supremo, con
fecha 14 de diciembre de 1982, ha dictado el siguiente fallo:

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Toledo, hace saber: Que ha sido otorgado el sig1liente
permiso de investigacl.ón. con expresión de número,' nombre,
minet'aJ. cuadriculas y término municipal

3.381.•ManolItalO. Bentonita y arcillas especiales. 284. Temble
que,.Turleque, Villanueva de Bogas y La Guardia.

Lo que se hace público en cumpUmiento de lo dispuesto
en el articulo 101 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería de 2S de agosto de 1978.

Toledo, 1 de noviembre de 1983.-EI DIrector provincial.

CORRECCION de errores de la Resolución de ? de
octubre de 1983, de la Dirección General ds Tra
bajo, pbr lo que ss dtspone la publicación del tuto
del Convenio Colectivo del personal taparal del M~
nisterto de Agrtcultura, PesCa y Alimentación.

Advertidos errores en el texto del Convenio Colectivo aneJo
a la citada Resolución. inserta en el .Boletín Oficial del Esta
do.. numero 254, de 24 de octubre de 1983, se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones:

32901
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32907

"Esta subvención se oEl.p-ará :xm cargo a :a aplicación presu
puestaria 21.0\:1.771 del prcsUPUf'sto de 1983.

3r Se adoptarán las me:did<ts pertinentes para que quede
garantizado el cumplimitmto de la obligación impuesta por
el articulo 19 del Decreto '285:1 / ..964, de 8 de septiembre.

4. Conceder un plazo hasta el 20 de diciembre de 1983 para
terminar la instaleción. del tanque, que deberá ajustarse a la
documentación presentada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 30 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de H182l, el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen·
tarias.

ORDEN de 30 de noviembre de 1983 por la que ,e
declara compren.dida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de tanques
refrigerantes de leche en origen en Monzón (Huesw
ca), por dos ganaderos de la provincia de HUesca.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por e!;a
Dirección General sobre petición formulada por dos ganaderos
de la provincia de Huesca para acoger la instalación de tanques
refrigerantes de leche en el municipio de Monzón (Huescal a
los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
&obre industrias agrarias de interés preferente, según los crite
rios de la. Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de
julio de 1981. este Ministerio ha resuelto: -

• Uno.-Declarar la instalación de dos tanques de refrigeración
de leche en origen en Monzón (Huesca), por dos ganaderos de
la provincia de Huesca, comprendida en zona. de preferente loca
lización industrial agraria. definida en la Orden ministerial de
Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981, a los efecto& de lo
qUe dispone la Ley 152/19133, de 2 de diciembre, y 'según la nor
mativa del De"ereto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.-De los beneficios S9.ñalados en los articulas 3.° y 8. to del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de
interé~ preferente. conceder una subvención de 172.816 pesetas,
correspondiente al 20 por 100 de la inversión total, que asciende
a la cantidad de 864.080 pesetas, y cuya distribución entre los
dos solicitantes se incluye' en el anejo dEl esta Orden.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu~

puestaria 21.09.771 del pre&upuesto de 1983.
Tres.-se adoptarán las medidas pertinentes para que quede

garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre. ~' .

Cuatro.-Conceder un plazo hasta el 20 de diciembre de' 1983
para terminar la instalación de los tanques, que deberán ajus
tarse a la documentapión presentada.

Lo que comunico a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de noviembre de 19B3.-P. D. (Orden de 19 de fe

brero de 1982), el Director general de Tbdustria5 Agrarias y AH·.
mentarias, Vicente Alberó Silla,

Ilmo. Sr. pirector general de Industrias Agrarias y Alimentarias

ANEJO

1. Declarar la instalación de un tanque de refrigerac.¡ón de
leche en origen en Mucientes (Valladolid) por don Alfonso Con
zá.lez Panedas, comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria, definida en la Orden de Agricultura
y Pesca de 30 de julio de 1981, a los efectos de lo que dispone
la Ley 15211003. de 2 de diciembre, y según la normatiVa del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

2. De los beneficios señalados en los articulos 3.° y 8.° del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias
de interés preferente, conceder una subvención de 87.295 pe
setas, correspondiente al 20 por 100 de la inversión total. que
asciende a la cantidad de 4313.478 pesetas.

32906 ORDEN 'de 30 de noviembre de 1983 por la que B~

declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la tnstalactón de un tan
que de refrigeración de leche en origen en Mu
cientes (Valladolid), por -don Alfonso Gon.zález

Panedos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por
esa Dirección General sobre petición formulada por don Alfon
so GonZález Panedas para acoger la instalación de un tanque
refrigerante de leche en Mucientes (Valladolidl a los benefi
cios previstos' en el Decreto 2392/1972, de la de agosto, sobre
industrias agrarias de interés preferente, según los criterios
de la Ordon de Agricultura y PescJl de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

2. De los beneficios seflalados en los articulos 3.° y 8. 0 del
Decreto 2392/1972, de lB de agosto, sobre industrias agrarias
de interés preferente, oonceder los siguientes:

- Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas.

- Reducción del 95 por 100" de los Derechos Arancelarios e
Impuestos de Compensación de GravAmenes Interiores.

- Reducción del 95 por 100 de Arbitrios o Tasas de las Cor
poraciones Locales.

- Preferencia en la obtención del Crédito Oficial y una
subvención de 63.860 pesetas. correspondiente al 20 por 100 de
la inversión total, que asciende a la cantidad de 319.300 ~esetas.

Esta subvención se -pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

3. Se adoptarán las medidas pertinentes para qUe quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de .ptiembre.

_4. Conceder un- plazo hasta el 20 de diciembre de 1983 para
terminar la instalación de los tanques, que deberán ajustarse
a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gutlrde a V. l.
Madrid, 30 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982). el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

Provincia de Huesca •

•

Tanques
SubvenciónNúmero . Peticionario Localización Inversión

de orden total ..:oncedida
Número Capacidad

1 Don Eugenio Lleida Maurín. Documen-
to nacional de identidad 17.890.981. Monzón ... ... ... .. 1 430 3131.120 72.224

2 Don Antonio Miguel Rustarazo. Docu-
mento nacional de identidad 19.7137.988 Monzón ... ... ... .. 1 730 :502.9130 100.592

Total .................. ...... ..; ......... 2 1.160 864.080 172.816

-
•

32908 ORDEN de 30 de novtembre de 1983 por la que· se
declara la instalación de la industria cómica de
embutidos de don José Luis Braojos Corroto, en
Gólvez (Toledo). comprendida en zona de prefe
rente localización indu.trtal agrarta yo se aprueba
el proyecto definitivo, ,

Ilmo. Sr.: De confonnidadcon la propuesta de esa. Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias. sobre la petición
de don José Luis Breojos Correta, para mstalar una industria
cárnica de embutidos en Gálvez {Toledo), acogiéndose a los
beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de ~gosto, y de acuerdo

con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias agra
rias de interés preferente y demás disposiciones comple¡nen~
tarias,

Este Ministerio ha dispuesto;

1. Declarar la instalación de la industria cárniCa de embu·
tidos de don José Luis Braojos Carrete en Gélvez (Toledo),
comprendida en la zona de preferente localiza'Ción tndustrial
agraria de la provtncia de Toledo. del Real Decreto 1334/1978, de
13 de enero, por cumplir las condiciones y requisitos exigido~.

2. Otorgar para la instalación de esta industria los benefl~
cios de los aTtículos 3.0 y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de


